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Núm. 136 (g)
(Cong. Diputados, Serie A, núm. 149

Núm. exp. 121/000149)
4 de diciembre de 2007

VIII LEGISLATURA

Serie II:
PROYECTOS DE LEY

PROYECTO DE LEY

621/000136 De Presupuestos Generales del Estado para el año 2008.

INFORME DE LA PONENCIA

621/000136

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 191
del Reglamento del Senado, se ordena la publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES del
Informe emitido por la Ponencia designada en el
seno de la Comisión de Presupuestos para estudiar el
Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado
para el año 2008.

Palacio del Senado, 30 de noviembre de 2007.—P. D.,
Manuel Cavero Gómez, Letrado Mayor del Senado.

Al Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de Presupuestos.

Excmo. Sr.:

La Ponencia designada para estudiar el Proyecto de
Ley de Presupuestos Generales del Estado para el
año 2008, integrada por D. Pere Sampol i Mas (G.P.
Mixto), D. Félix Ayala Fonte (G.P. Coalición Cana-
ria), D. Carles Alfred Gasòliba i Böhm (G.P. Con-

vergència i Unió), D. Francisco Xabier Albistur
Marin (G.P. Senadores Nacionalistas Vascos),
Dña. Mercedes Aroz Ibáñez (G.P. Entesa Catalana de
Progrés), D. Segundo Bru Parra (G.P. Socialista),
D.ª Yolanda Vicente González (G.P. Socialista),
D.ª María del Mar Angulo Martínez (G.P. Popular) y
D. Juan Pablo Sánchez Sánchez-Seco (G.P. Popular),
tiene el honor de elevar a V.E. el siguiente

I N F O R M E

La Ponencia, como cuestión previa, acuerda dife-
rir al debate en Comisión el pronunciamiento sobre
las propuestas de veto presentadas a este Proyecto
de Ley.

La Ponencia, por mayoría, ha acordado mantener
en este trámite el texto remitido por el Congreso de
los Diputados, sin más modificación que la derivada
de la incorporación de la enmienda número 4168 a
las Secciones 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 26, 27,
31 y al artículo 49, presentada por los Grupos Parla-
mentarios Socialista, Entesa Catalana de Progrés y
Senadores Nacionalistas Vascos, en los siguientes
términos:



ENMIENDA

De modificación.

Las enmiendas aprobadas en el Congreso, no ins-
trumentadas por insuficiencia de crédito en la

partida financiadora, quedan establecidas en los

términos que se detallan a continuación. Las

repercusiones en el anexo de inversiones se man-

tienen en sus propios términos.
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Las anteriores enmiendas se financiarán con
cargo al crédito existente en la aplicación

31.02.929M.510 y al incremento que se propone a
continuación:
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Como consecuencia de esta enmienda, la cifra de
endeudamiento recogida en el artículo 49 del Pro-
yecto de Ley remitido por el Congreso que ascien-
de a 7.694.404,77 se incrementa en 229.585,06
miles de euros quedando fijada en 7.923.989,83.

La Ponencia, que ha acordado diferir al debate en
Comisión el pronunciamiento sobre el resto de las
enmiendas, ha resuelto asimismo introducir en el
texto remitido por el Congreso de los Diputados las
siguientes correcciones técnicas:

— En el artículo 24, número Uno, letra a), donde
dice «No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior,
las pagas extraordinarias de los miembros de la
Carrera Judicial y Fiscal, del Cuerpo de…» debe
decir «No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior,
las pagas extraordinarias de los miembros de la
Carreras Judicial y Fiscal, del Cuerpo de…»

— En el artículo 32, apartado Uno, número 3,
donde dice «…sueldo, antigüedad o trienios, según el
caso, y la cuantía se señala en el Anexo X de esta
Ley.» debe decir «…sueldo, antigüedad o trienios,
según el caso, y la cuantía que se señala en el Anexo
X de esta Ley.»

— En el artículo 32, apartado Dos, número 3, letra
b), donde dice «El complemento general de puesto

para los puestos adscritos a los funcionarios de los
Cuerpos al servicio de la Administración de Justicia,
a que se refiere el apartado Uno.1.c) de este mismo
artículo,…» debe decir «El complemento general de
puesto para los puestos adscritos a los funcionarios
de los Cuerpos al servicio de la Administración de
Justicia, a que se refiere el apartado Dos.1.b) de este
mismo artículo,…»

— En el artículo 32, apartado Dos, número 4,
donde dice «En las retribuciones complementarias a
que se hace referencia en los apartados anteriores, se
entenderán…» debe decir «En las retribuciones com-
plementarias a que se hace referencia en los números
anteriores de este mismo apartado, se entederá…»

— En la Disposición adicional quincuagésima
quinta debe figurar como título el siguiente: «Plan
Teruel 2005-2008».

— En la Disposición adicional sexagésima debe
figurar como título el siguiente: «Modificación de la
Ley de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas».

— En la Disposición adicional sexagésima séptima
debe figurar como título el siguiente: «Plan de
Acción de Ahorro y Eficiencia Energética».

— En la aplicación 20.04.467C.440, donde dice «A
la Sociedad Estatal para la Gestión de la Información
Turística, S.A. (SEGITTUR)» debe decir «A la



Sociedad Estatal para la Gestión de la Innovación
y las Tecnologías Turísticas, S.A. (SEGITTUR)».

— En la aplicación 24.201.144A.790, donde dice
«A la Secretaría General Iberoamericana (SEGIB)
de la OEI, para equipamientos teatrales en Iberoa-
mérica» debe decir «A la Fundación Iberoameri-
cana para la Cultura de la Secretaría General
Iberoamericana (SEGIB), para equipamientos
teatrales en Iberoamérica».

— En la aplicación 24.03.337B.760.39, donde
dice «Al Ayuntamiento de Bellver de Campos,
Zamora, para contribuir a la restauración del

monasterio cisterciense de San Salvador, propiedad
del Ayuntamiento» debe decir «Al Ayuntamiento de
Belver de los Montes, Zamora, para contribuir a
la restauración del Monasterio Cisterciense de
San Salvador, propiedad del Ayuntamiento».

Palacio del Senado, 29 de noviembre de 2007.—Fran-
cisco Xabier Albistur Marin, María del Carmen
Angulo Martínez, Mercedes Aroz Ibáñez, Félix
Ayala Fonte, Segundo Bru Parra, Carles Alfred
Gasòliba i Böhm, Pere Sampol i Mas, Juan Pablo
Sánchez Sánchez-Seco y Yolanda Vicente González.
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